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Se declara texto oñcial 7 auténtico el de las 
dioposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 

Lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861), 

mm 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su hnporte los que puedan, y supliendo 
por los demás ios fondos de las respectivas 
provincias. 

(Rtal órden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

Reales órdenes. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 50 .— 

Excmo. Sr.— Vista una insíancia elevada á este 
Ministerio por D. José Gisbert y Afead, Ayudante 
3.° que fué de Montes de esas Islas y residente 
actualmente en esa Capital en solicitud de que 
se le reponga en su destino satisfaciéndole los 
haberes que le corresponden desde el 15 de 
Mayo último en adelante ó que en su defecto 
se ordene la ampliación del expediente que se 
le formó, para que en vista de los cargos que 
contra él resulten del mismo, pueda exponer 
cuanto crea con veniente á su propia v justa 
defensa, y considerando que las causas que 
motivaron la separación del Sr. Gisbert á la 
vez que se hallan plenamente probadas y jus
tificadas en el expediente, no son de las que 
según el Reglamento para el servicio del ramo 
de Montes en esas Islas, aprobado por Real 
Decreto de 13 de Noviembre de 1884 hacen 
necesario que se oiga al interesado; S. M. la 
la Reina (q. D. g.) Regente del Reino, ha tenido 
á bien desestimar la pretensión del recurrente, 
disponiendo que se esté á lo acordado en 24 
de Marzo del año próxirao pasado.—De Real 
órdea lo digo á V . E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.—Dios guarde á V. B. 
muchos años. Madrid 26 de Enero de 1886.— 
Gamazo. — Sv. Gobernador General d é l a s Islas 
Filipinas. 

Manila 10 de Marzo de 1886.—Cúmplase , 
publíquese y pase á la Dirección general de 
Administración Civi l , á los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 3 2 . — 
Excmo. Sr.—Accediendo á lo solicitado por Don 
Gabriel Rulla electo Oñcial 5.° Secretario del 
Campamento y Gobierno P. M . de Joló, la 
Rei na (q. D. g.) Regente del Reino, ha tenido 
^ bien concederle próroga de embarque hasta 
â salida del vapor-correo correspondiente al 

I o de Febrero próximo venidero. De Real ór-
^en lo digo á V. E . para su conocimiento y 
^emás efectos.—Dios guarde á V . E muchos 
añof.. Madrid 13 de Enero de 1886.—^ama^o. 
^Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 10 de Marzo de 1886. —Cúmplase , 
Publíquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración Civi l , para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

INTENDENCIA G E N E R A L DE H A D I E N D A 
DE FILIPINAS. 

Manila, 18 de Marzo de 1886. 
vista de la dimisión que fundada en su 

Useucia de estas Islas, ha presentado D. R i 

cardo Tucker del cargo de vocal de la Comi
sión de valoraciones de Aduanas para que fué 
nombrado por decreto de 16 del pasado, esta 
Intendencia nombra para ocupar la vacante y 
con dectino á la Sección 7.a en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 9 y 10 del Regla
mento aprobado por Real órden de 23 de Oc
tubre de 1885, á D. Ogden E. Edwards que 
reúne las circunstancias marcadas en el ar t í 
culo 10 de dicho Reglamento. 

Publíquese en la cGaceta» y comuniqúese 
á la Administración Central de Rentas y Pro
piedades, á los interesados y á la Secretar ía de 
la Junta de Aranceles—Luna. 

Anuncios oficiales. 
R E A L AUDIENCIA DE M A N I L A . 

Secretaria. 
E l limo. Sr. Presidente de esta Real Audien

cia accediendo á lo solicitado por D. Hermóge-
nes Marcó, ha tenido á bien disponer en de
creto del dia de ayer se dé al mismo de alta 
en la matrícula de Abogados, autorizándole para 
ejercer la profesión en las provincias de Cavite, 
Zambales, Pampanga, Bulacan y Bataan con 
residencia en esta última. 

Lo que de órden de S. S. I . se publica para 

general conocimiento, 
Manila 18 de Marzo de 1886.' 

lino del Rosario. 
•Andrés Ave-

Manila, 18 de Marzo de 1886. 
En vista de la dimisión que fundada en su ! 

precario estado de salud, ha presentado Don 
Juan N . 0. Reyes del cargo de vocal de la i 
Comisión de valoraciones de Aduanas para que 
fué nombrado por decreto de 16 dei pasado, | 
esta Intendencia nombra para ocupar la va
cante y con destino á la Sección 2.a, en virtud 
de lo dispuesto en los artículos 9 y 10 del 
Reglamento aprobado por Real órden de 23 
de Octubre de 1885, á D. Cárlos Jimeno que 
r eúne las circunstancias marcadas en el art. 10 
de dicho Reglamento. 

Publíquese en la «Gaceta» y comuniqúese 
á la Administración Central de Rentas y Pro
piedades, á los interesados y á la Secretar ía 
de la Junta de Aranceles.—Luna. 

Parte Militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para el día 2 i de Marzo de 1886. 
Parada, los cuerpos de la guaruicioD.=Vigilancia, 

los mismos. = Jefe de dia. el Comandante D. Joaquín 
Monet.=Iai8ginaria, el Coronel D. Agustín G-oraez 
Vildo8ola.=Hospital y provisiones, núm. 1.—Reco
nocimiento de zacate, Caballería=Pa8eo de enfermos, 
núm. 7- = Música en la Luneta, núm. 7. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mi
litar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, Joaé Fregó. 

E l l imo. Sr. Presidente de esta Real Audiencia 
en decretos de nueve y diez y nueve de Diciembre 
del año último, ha tenido á bien nombrar % 
D. Vicente Olbes para la primera plaza de 
Procurador del Juzgado de Camarines Sur, á 
D, Vicente Socorro para la 9.a de los partidos 
judiciales de esta Capital y á D. Francisco 
Gómez Arce para la 1.* del de I loi lo. 

Y habiendo prestado los referidos interesados 
el correspondiente juramento para el fiel des
empeño del cargo y constituido las oportunas 
fianzas para garantir sus oficios, se hallan en 
aptitud de ejercerlos según las disposiciones 
vigentes. 

Lo que de órden de S. S. I . se publica para 
general conocimiento, 

Manila 17 de Marzo de 1886.—Andrés Ave-
lino del Rosario. 

INTENDENCIA GENERAL DE H A C I E N D A 
D E F I L I P I ; ' 

José Esguerra Refacía. . \ero de 2.a clase 
que fué del Cuerpo de Carabineros, se servirá 
presentarse en el Registro de esta Intendencia 
general, para enterarle de un asunto que le 
concierne. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para cono
cimiento del interesado. 

Manila 19 de Marzo de 1886.—Valledor. 

Leocadio Anonical, retirado de Guerra, se 
servirá presentarse en la mesa de partes de esta 
Intendencia general, para enterarle de un asunto 
que le concierne. 

Manila 19 de Marzo de 1886.—Valledor. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
Vacante la plaza de Alcaide 2.° de la cárcel 

pública de Camarines Norte, por no haberse 
presentado á tomar posesión de su destino el 
electo para dicho cargo, dotada con el haber 
anual de pfs. 60, los que aspiren á ella pre
sentarán sus solicitudes documentadas á esta 
Dirección general, dentro del término de 15 
dias, que se contará desde la inserción de este 
anuncio. 

Manila 18 de Marzo de 1885.—El Subdirec
tor, Gal van. 

CONSEJO DE A D M I N I S T R A C I O N 
DE F I L I P I N A S . 

Secretaría. 
Renunciado por D. Francisco Saez el mandato 

que le fué conferido por D. Francisco González 
Fuentes y en virtud del cual dedujo demanda 
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contencioso administrativa contra el Decreto del Go
bierno General de 9 de S etiembre de 1883, referente á 
la ocupación de unos terrenos propiedad de su poder
dante, sitos en Tayuman, pueblo de Angono distrito 
de Morong, para la estracciou de piedras con destino 
á las obras del Puerto de Manila, la Sección de lo 
contencioso de este Consejo de Administración, acordó 
en sesión celebrada el 17 del actual, que se cite 
y emplace al expresado D. Francisco González Fuen
tes para que en el término de diez dias comparezca 
en esta Secretaría por sí ó por medio de apoderado 
para comunicarle, á tenor de lo prescrito eu el ar
tículo 5.° del Reglamento de procedimientos para 
los negocios contenciosos de la administración de 
las provincias de Ultramar de 4 de Julio de 1861, 
el parecer de dicha Sección relativo á no considerar 
la iBisma procedente la via contenciosa en la de
manda mencionada. 

Y en cumplimiento de dicho acuerdo de la Sección 
de lo contencioso, se publica en la Gaceta oficial 
para los efectos del mismo. 

Manila 19 de Marzo de 1886. —E. del S. Orozeo. 

Las proposiciones se presentarán estendidas en 
papel del sello 3.° y en pliego cerrado el dia y 
hora señalados. 

Manila 20 de Marzo de 1886.—Francisco A . 
Santisteban. 

SECRETARIA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N. Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 

Los que se consideren con derecho á dos cabras cogi
das sueltas en la vía pública que se hallan depositadas 
en el Tribunal de la Ermita, se presentarán á reclamar
las en esta Secretaría, dando préviamente señas de ellas 
dentro del término de seis dias, cootados desde esta fecha, 
en la inteligencia que de no hacerlo así, caerán en co
miso y se venderán en pública subasta. 

Lo que de órden del Bxcmo. Sr. Corregidor, se anun
cia en la «Gaceta oficial» para que llegue á conocimiento 
de los interesados. 

Manila 17 de Marzo de 1886.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS, 
P R O P I E D A D E S Y ADUANAS DE F I L I P I N A S . 

E l l imo. Sr. Intendente general de Hacienda en 
decreto de 16 del actual se ha servido disponer que 
el dia 17 de Abri l próximo venidero y á las diez 
en punto de su m a ñ a n a se celebre tercer concierto 
público y simultáneo en esta Administración Central 
y en la Subalterna de H . P. de la de Cebú para 
vender un bote y sus correspondientes enseres que 
procedentes del suprimido Resguardo de Hacienda 
se halla depositada en la Cabecera de la referida 
províncin, bHjo el tipo en progresión ascendente 
de pfs. 53'92 y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se encuentra de manifiesto en el 
Negociado respectivo de este Centro y en la Admi
nistración citada de Ceb^aja >. 

Las proposiciones debé^'J*" estenderse en papel de 
sello 3 ° y en pliego cerrado se presentarán el dia 
hora y sitios arriba indicados. 

Manila 20 de Marzo de 1886.—Francisco A. San
tisteban. 2 

Por providencia de este Centro fecha de hoy ha 
sido autorizado L>. Ramón Oraá vecino de esta'Capital. 

i punto de su mañana se celebre 3. ' concierto pú » para rifar en combinaciori con el sorteo de Lotería «fa f W rmtnraleá 
^ a ' í que deberá celebrarse el 8 de Junio próximo, un ¡ Id . , mestizos 

relox de oro con cadena y medallón del misino metal, 

E l l imo. Sr. Intendente general de Hacienda en 
decreto de 16 del actual se ha servido disponer que 
el dia 17 de Abri l próximo venidero y á las diez 
en 
blico y 
y en la Subalterna de Hacienda pública de la de 
Cebú para vender un bote y sus correspondientes 
enseres que procedente del suprimido Resguardo de 
Hacienda se halla depositada en la Cabecera de 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 222*30 y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se encuentra de manifiesto en 
el Negociado respectivo de este Centro y en la Ad
ministración citada de Cebú. 

Las proposiciones deberán estenderse en papel 
del sello 3.° y en pliego cerrado se presentarán el 
dia hora y sitios arriba indicados. 

Manila 20 de Marzo de 1886.=Francisco A. 
Santisteban. 2 

E l l imo. Sr. Intendente general de Hacienda, en 
decreto de 16 del actual se ha servido disponer que 
el dia 17 de Abr i l próximo y á las diez en punto 
de su mañana se celebre concierto público y simul
táneo en esta Administración Central y la Subalterna 
de Hacienda de Albay, para vender la tPanga nú
mero 1» procedente del suprimido resguardo de 
Hacienda que se halla depositada en el Tribunal del 
pueblo de S. José de Lagonoy, Camarines Sur, bajo 
el tipo en progresión ascendente de noventa y cinco 
céntimos de peso, que se encuentra de manifiesto 
en el Negociado respectivo de este Centro y en la 
referida Administración Subalterna. 

E l l imo. Sr. Intendente general de Hacienda en 
decreto de 16 del actual, se ha servido disponer que 
el dia 17 de Abril próximo venidero y á las diez en 
punto de su ipañana, se celebre tercer concierto pú
blico y simultáneo en esra Administración Central 
y en la subalterna de la provincia de Cebú para 
vender una falúa y sus correspondientes enseres que 
procedentes del suprimido resguardo de Hacienda se 
halla depositada en la Cabecera de la referida pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 14*25 y con estricta sujeción al pliego de con
diciones que se encuentra de manifiesto en el Nego
ciado respectivo de este Centro y en la Administra
ción citada de Cebú. 

Las proposiciones deberán estenderse en papel del 
sello 3.° y en pliego cerrado, se presentarán el dia 
hora y sitios arriba indicados. 

Manila 20 de Marzo de 1886.—Francisco A. San
tisteban. 

A partir del Lunes 22 del actual, las horas de 
despacho de la Administración Central de Rentas, 
Propiedades y Aduanas, ser.in desde las siete hasta 
las doce de la m a ñ a n a . 

Lo que se anuncia para general conocimiento 
del público. 

Manila 20 de Marzo de 1886.—Francisco A. San
tisteban. 

Por el presente se cita, llama y emplaza por ter
cera y últ ima vez á l ) . Francisco Martínez y Fran
cisco Rojas, vecinos que fueron del pueblo de Pag-
sanjan provincia de la Laguna, para que dentro del 
término de nueve dias, contados desde el en que se 
publique el presente anuncio en la «Gaceta oficial», 
se sirvan presentarse en este Centro Negociado de 
Alcances, á fin de enterarles de un asunto que les 
interesa, apercibidos que de no hacerlo, les pa r a r á 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Manila 17 de Marzo de 1886.—Francisco A. San
tisteban. 3 

Por providencia de esta fecha, diotada en el 
de su razón por el Sr. Provisor Vicario general y >• 
de Capellanías del Arzobispado, se manda sacar á p̂ i? 
subasta para el dia Miércoles, veintiocho de Abril entr,] 
á las once en punto de la mañana en los estra^ 
este Tribunal Eclesiástico, el arrendamiento de las y 
situadas en el lugar denominado Tambo de la coiuDI 
sion del pueblo de Parañaque, pertenecientes á la n 
llanta fundada por D.a Ana Aranjo, con arreglo al *i 
de condiciones que desde esta fecha se halla de manig* 
en el oficio de mi cargo. 

Manila 18 de Marzo de 1886.—Ouyugan. 

br 

Á 

Por providencia de esta fecha, dictada ea el expejy 
de su razón por el Sr. Provisor Vicario general y JQ 
Capillaníaa del Arzobispado, se manda sacar á p|l 
subasta,* para el dia Juéves, veintinueve de A.bri| 
trante, á las once en punto de la uiañana, en los esL 
de este Tribunal Eclesiástico, el arreodamieato d, 
tierras situadas en el lugar denominado (Jalaylay; 
quila del pueblo de Sta. Isabel de la provincia d 
can, pertenecientes á la Capellanía fundada por D. 1 
Rafael Consortes, vacante por renuncia de su pose(i 
el Tonsurista D. José Avenir de los Santos, con arw 
al pliego de condiciones que desde esta fecha se 1 
manifiesto en el oficio de mi cargo. 

Manila 19 de Marzo de 1886.—Cuyugan. 

HOSPITAL DE SAN JUAN D E DIOS DE MANILA. 
Estado del movimiento de enfermos habido en este Hospital do 

la semana anterior que se redacta para conocimiento delEî  
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

Se 

MANILA. 
§1 

Españoles 17 
Extrangeros. 
Indígenas. , tHorabres. 

' {Mujeres . 
<EspañoIes. 

* (indígenas. 
Chinos 
Presidiarios 
Presos de Bilibid. . . . 

Militares. 
59 

61 

64 

a 

3 
1 

37 
15 

7 
2 

20 

CONVALECENCIA, 
ílombres 

3 

1 
1 

41 
15 

6 
6 

21 

ADMINISTRACION DE L A A D U A N A 
DE MANILA. 

Se llama al chino Ayao, camarero que ha sido del 
vapor inglés «Esmeralda», ó á su apoderado, para 
que se presente en esta Administración con el objeto 
de enterarle de un asunto que le interesa, 

Manila 18 de Marzo de 1886.—El Administrador, 
Diego Muñoz. 

A D M I N I T R A C I O N CENTRAL DE LOTERIAS 
D E F I L I P I N A S . 

Mujeres i 6^ 
Total. . . . ¡ 428 sB 94 6 

Manila 15 Marzo de de 1886.—El Enfermo mayor, Andrés* 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 

E l Juéves 25 del presente mes á las ocho do la 
fiana se administra la vacuna. 

Manila 18 de Marzo de 1886.=Antonio Aselles, 

Estado del número de vacunados en el dia delafi 
PUEBLOS. Homb.» Mug.« Niños. Niñas, I» 

Manila. . 
Tondo, naturales. . 

Id . mestizos. 
Binondo, naturales. 

Id. , mestizos. 
San José. 

este último con un brillante. 
La rifa se compondrá de 250 papeletas con cien 

números cada una, al precio de dos pesos por pa
peleta, hal lándose depositados dichos efectos en poder 
de D. Luis Bravo que vive en la calle de Pla ter ía 
núm. 7 del arrabal de Santa Cruz. 

Lo que en observancia de lo dispuesta en el 
Reglamento del ramo se publica en la Gaceta oficial 
para general conocimiento. 

Manila 16 de Marzo de 1886.=FrancÍ8C0 Cerveró 
y de Valdés. 

Í E l Capitán del Puerto de Aparri y Ayudante de 
1 Marina del distrito de Cagayan. 

Hallándose vacante una plaza de práctico amar-
rador del Puerto de Aparr i y habiéndose de cubrir 
por oposición según previene la regla 3.a de la Real 
órden de 17 de Diciembre último, se anuncia en el 
Boletín oficial, para que los aspirantes á ella presen
ten sus documentos que la citada Real disposición 
prefija, en el término de un mes después de esta publi
cación; fecha en que se han de efectuar los exámenes 
en la Capitanía del Puerto de Aparri y los cuales han 
de versar sobre las materias que prefija la susodicha 
Real órden en su regla 7.a 

Aparri 14 de Marzo de 1886,—Blás Power. 

Quiapo. . 
Sampaloc . . 
San Miguel. . 
S. Fernando de Dilao. 
Ermita . 
Malate 
Parañaque 
Pineda . 
Las Pifias. 
Santa Ana. 
San Pedro Macati . 
Pasig. 
Pateros . 
Taguig 
Muntinlupa. . 
Pandacan. 
Mariquina. 
San Mateo 
Galoocan. 
Montalban. 
Malabon. 
Navetas . 
Novaliches 

Total. . 

2 
3 
1 
1 
3 
» 
1 
» 
1 
> 
s 

2 
1 
1 

16 

Nota.—Además de los niños vacunados arrib 
lo han sido dos niños europeos. 
Manila 18 de Marzo de 1886.—El 2.° vocal 

Antonio Aselles. 
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ITORETARIA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA M. N . y S. L . 
^ C I U D A D D E M A N I L A . 

Cuenta de las alhajas vendidas en la almoneda celebrada el día 2 de Diciem-
, 1885, aute la fé pública del Escribano D. Numeriano Adriano, á saber: 

« m e r o s D E T A L L E D E L A S A L H U A S . 

Sobrante 
Costo del Cantidad en á favor de 
empeño. que ee vendió la prenda. 

Ctrn 

93 
901 

9̂ 

78 
85 

t 95 

Í3018 

46 
56 
66 

116 
18 

45 

92 

300 

2 

10 

36 
84 

310 
18 

26 

^7 
38 
48 
83 
96 

408 

37 

40 

56 
75 

B0 
91 
95 

$07 

«5 
95 

' % 

19 
28 
a9 

Uoa peineta con oro un anillo de oro con 
vidrio y medias periitas falta una. . 3 03 

Dos peinetas con oro. . 1 51 
Ua rosario de oro. . 15 12 
Ün cairel de pelo y oro un anillo de 

oro con una concha dos pares aretes 
de oro con periitas. . 7 56 

Un rosario de vidrio con oro. . 7 56 
Ua anillo de oro con tres diamantitos. 6 05 
Una peineta, tres agujas y dos pares 
aretes con oro y pelo, un anillo con tres 
perillas. . 6 05 

Un puño de p ata, un par aretes y un 
aniüo de tumbaga. . 3 03 

Un par aretes de oro con periitas. . 3 03 
Una peineta con oro y periitas, un par 
aretes de oro. . 3 03 

ü u anilio de oro con tres periitas. . 1 51 
Uu par aretes de oro, uno i d . con coral. 1 51 
Un par aretes de oro con periitas. . 4 54 
Un anillo con tres periitas. . 3 03 
Una peineta, dos clavos, y un alfiler con 

oro y coral. . 3 03 
Uu par aretes de oro con vidrio (faltan 
dos) uno id . y una cruz de oro con 
periitas. . 6 05 

Un par aretes de oro con periitas. . 4 54 
Dos peinetas con oro, un par aretes de 

oro uno id . con periitas. . 7 56 
Un anillo de oro con piedra falsa y dos 
periitas. . 1 51 

Un anillo de oro con una perlita, un 
par aretes de oro. . 1 51 

Una peineta con oro, un rosario de oro. 15 12 
Un medallón y un par broqueles de oro 

con vidrio y periitas, un collar de oro 
y cruz de oro, un anillo de oro con tres 
periitas, . 12 10 

Dos relicarios de tumbaga. . 1 51 
Un anillo de oro con periitas faltan 

varias, un par aretes de tumbaga. . 1 51 
Dos clavos con oro y periitas. , 9 08 
Un rosario de vidrio con oro. . 4 54 
Tres botones de oro con piedras falsas. 1 51 
Tres peinetas con oro, dos pares aretes 
de oro, dos rosarios de vidrio con oro, 
uno id. de venturiua con oro, un anillo 
de oro con piedra falsa. 

Un rosario de coral con oro. 
Una peineta con oro, un par aretes de oro. 
Dos peinetas con oro. 
ü u anillo de oro con tres periitas. 
Una cadena de oro (rota) con cruz de 

oro. 
Una peineta con oro, uu rosario de coral 

con oro. 
Un par aretes de oro, un alfiler de oro 

con periitas (falta una.) 
Una peineta, dos clavos, un par aretes, 

un alfiler y dos anillos con oro y per-
litas, un rosario de oro con periitas 
falsas. 

Un rosario de coral con oro. 
Una peineta con oro (rota) un par aretes 

de oro con periitas, un anillo de oro. 
Un par aretes de oro con periitas. 
Un par aretes de oro con periitas. t 3 
Diez y ocho pedacitos de plata. . 7 
Una peínela, dos clavos, un par broqueles, 

un alfiler y un rosario con oro y coral. 4 
Un amilo con tres periitas. . 1 
Un anillo de oro con piedra falsa y tres 
periitas. . 1 51 

Una peineta con oro, un par aretes de 
oro. . l 51 

Üna cadena de oro. . 15 12 
Un anillo de oro con periitas. , 1 51 
Ün anillo de oro con periitas, uno id . con 
piedra falsa y dos periitas. . 4 54 

Una peineta con oro, un par aretes de 
0ro, un anillo de oro con tres periitas. 4 54 

Una peineta con oro y periitas. , 9 08 
ün anillo de oro con tres brillantitos. . 21 16 
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Sobran!». 
Costo del Cantidad en á favor dot 
empeño. que se vendió la prenda «, 

5 Un anillo de oro con un brillantito, dos 
dos botones de oro con una perlita cada 
uno. 

6 Una peineta con oro. 
7 Un par aretes de oro. 

22 Una peineta con oro, un rosario de ma 
dera con oro, un par aretes de oro. 

45 Un rosario de madera con oro. 
57 Un par broqueles de oro con catorce dia 

mantitos. 
65 Un par broqueles de oro con vidrio, 

uno id . y un guardapelo de oro, un 
anillo de oro con piedra falsa y periitas 
(faltan dos.) 

66 Un anillo de oro con tres periitas. 
53787 ü n cairel de oro coa guardapelo de oro 

y medias periitas. 
88 Una pulsera de oro y plata con medias 

periitas, un guardapelo, dos pares are
tes, un gemelo y trej botones de oro . 

806 Un par aretes de oro con vidrio. 
13 ü n rosario de oro. 
44 Una peineta con oro, un rosario de ma

dera con oro. • 
76 ü n a bandeja de plata. 
77 Ün par areies de oro con periitas. 

912 Dos peinetas con oro, una aguja y un re
licario de tumbaga, una hevilla de plata. 

28 ü n a cadena de oro y cruz de oro. 
31 Un par aretes de oro con periitas, un 

anillo de oro con una perlita. 
33 Un anillo de oro con siete brillantitos.. 
51 Dos peinetas con oro, una hevilla de 

tumbaga. 
72 ü n a peineta con oro, una id . con pelo. 
81 Tres botones de oro con una perlita cada 

uno. 
88 Ü n alfiler de oro con periitas. 
92 Dos clavos y un par aretes de oro y 

vidrio. • 
54016 Un anillo con tres periitas. 

27 Un anillo con periitas, uno id. con pie
dra falsa. 

64 ü n par aretes de oro con vidrio y dos 
periitas. . 

125 Un rosario de coral con oro. 
51 ü n rosario de vidrio con oro. • 
59 Un rosario de madera con oro. 
89 Dos clavos con oro y periitas. 

223 ü n anillo de oro con una tablilla y dos 
diamantitos y piedras falsas. 

26 ü n a aguja-y un relicario de tumbaga. . 
88 Una peineta con oro y pelo, un par are

tes de oro con periitas, un alfiler de 
oro con id . y piedra falsa. 

97 Dos agujas y uu par aretes de tumbaga. 
308 Un par aretes de oro con periitas. 

31 ü n anill > de oro con piedra falsa y siete 
chispas (falta uoa). 

56 Un par aretes de oro con vidrio. 
75 ü n cucharon, seis cucharas, y un tenedor 

de plata, una pulsera y un par aretes 
de oro, un anillo de oro con siete b r i 
llantitos. 

87 ü n anillo de oro con una perlita. 
93 ü n a cruz de oro con perillas. 

404 Un rosario de coral con oro (sin relicario). 
54411 ü n a peineta y un par aretes de oro con 

pelo, un rosario de vidrio con oro, dos 
botones de oro con piedras falsas, uno 
id . con una perlita, un par aretes de 
oro con vidrio, uno id . con periitas. , 

18 Una peineta con oro y periitas, dos ro
sarios de madera con oro. 

21 ü n rosario de vidrio con oro. 
30 Una peineta con oro, un alfiler de oro 

con vidrio, un botón, un alfiler y un 
par aretes de oro con periitas (falta una). 

40 Un rosario de vidrio con oro, un par 
aretes de tumbaga. • 

52 Dos bo ones de oro con periitas. 
55 Un rosario de oro con periitas y relica

rio de oro. 
61 ü n anillo de oro con seis brillantitos, uno 

id . con seis chispas, otro id. con dos 
periitas, un par aretes de tumbaga. 
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SECRETARIA DE Lk JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 26 de Abril próximo á las diez de la mañana, 

le subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la subalterna 
de la provincia de Cagayan, la venta de un terreno baldío 
realengo denunciado por D. Alejo Carunguit, enclavado 
en el sitio denominado Bulanan, jurisdicción del pueblo 
de Tabang de dicha provincia, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila 18 de Marzo de 1886.=Ricardo Saavedra. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un terreao baldío situado en la jurisdicción de Tabang 
provincia de Cagayan, denunciado por D.Alejo Carunguit. 
1.* La Hacienda enagena en pública subasta un ter

reno baldío realengo en el sitio denominado Bulanan, juris
dicción del pueblo de Tabang, de cabida de doscientas treinta 
y dos hectáreas, ochenta y nueve áreas y doce centiáreas, 
cuyos límites son: al Norte, con el estero Tougtong, al 
Este, con el rio Itaves, al Sur, con montes Mengal y al 
Oeste, con montes Tongtong. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión asceudente de cuatrocientos cuarenta y dos pesos 
y cincuenta céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provin
cia de Cagayan en el mismo dia y hora que se anunciarán 
en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que se-
ñalen los correspondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta y no se admitirá esplicacion ú observaoion 
alguna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi
nutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redactarán 
en papel del sello 3. 0 espresándose en número y letra 
ia cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
ó en la Subdelegacion de Hacienda de la provincia de Caga
yan, la cantidad de pfs. 22'12 4̂ 8 que importa el 5 
del valor en que ha sido tasado el terreno que se su 
basta. A l mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
del sobre que la coutenga, entregará cada licitador esta 
©arta de pago que servirá de garantía para la licitación 
y de fianza para responder del cumplimiento del contrato, 
«n cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario pro
visional hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al denunciador 
del terreno en ningún caso, puesto que deberá quedar unida 
al espediente ínterin no trascurra el' término para ejercitar 
el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de ca
pitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta, 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo protesto alguno, quedando por consiguiente sujetos 
al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos por el orden de su numeración, leyéndolos el 
Sr, Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el 
actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor salvo el derecho de tanteo establecido en la cláu
sula 12.a 

10. Si resultaren dos 6 mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas, y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
al licitador que haya mejorado más la oferta. En el caso 
de que los licitadores de que trata el párrafo anterior, 
se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre señalado con 
«1 número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igual
dad entre las proposiciones presentadas en esta Capital y 
la provincia de Cagayan, la nueva licitación oral tendrá 
efecto ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
«l dia y hora que se señale y anuncie con la debida anti
cipación. El licitador ó licitadores de la provincia, cuyas 
proposiciones hubiesen resultado empatadas podrán con
currir á este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
entendiéndose que si así no lo Aerifican renuncian su 
derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. En 
tal estado, unida al espediente de su razón, se elevará 
á la Intendencia general de Hacienda para que apruebe 
•1 acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vi-
oios de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el 
mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, o sea el que 
«e le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subalterna de la provincia 
de Cagayan, segan el punto que haya el mismo determi
nado, á cuyo fin será obligación precisa del denunciador 
el espresar en la proposición que presente á la Junta de 
Almonedas la residencia del mismo ó de persona de su 
confianza que res'da en esta Capital ó en la provincia 
de Cagayan. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo es
tablecido en la cláusula 12.a será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó en la subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella 
se dará un recibo por la Central ó Subalterna de Cagayan 
según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el de
recho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con mas los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del término de treinta dias con
tados desde el siguiente al en que se le notifique el decreto 
de la Intendencia adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido él plazo de treinta dias, no presen
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el in
greso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á 
su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates si se hubiese tenido 
que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Subdelegado de 
Hacienda ie Cagayan según el adjudicatario tenga por 
conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre por 
la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
el examen de la resolución de las dudas sobre límites 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamado a sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente re
sultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte 
de la expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 
"Manila 5 de Marzo de 1886.—El Administrador Central 
de Rentas y Propiedades, Francisco A . Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N . N . , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia de 

en la cantidad de con entera sujeción al pliego 
de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Oaja de el 5 p § de que habla la 
condición 6.a del referido pliego. 2 

A L C A L D I A MAYOR DE ALBAY. 
Relación nominal de los jugadores aprehendidos por 

los Oficiales del pueblo de Bulan. 
Casero.—Bautista Gilvas, indio, viudo, de 56 años 

de edad, jornalero, 10 pesos dé multa. 
Jugador .—Tomás Sosandi, id . , soltero, natural de 

Cagsaua y empadronado en Bulan, 10 id . de i d . 
Id.—Crispino Enaje, id . , i d . , de 28 años de edad, 

id . , 10 id. de id . 
Id.—Mariano Hipos, id., casado, de 28 id . de id. , 

portero de la Iglesia, 10 id. de id . 
Id.—Saturnino de la Cruz, id . , soltero, de 15 id . 

de id . , 10 id. de id. 
Id.—Víctor Jara, id. , casado, de 43 id . de id. , 10 

id. de id . 
Id.—Narciso Anteado, id. , soltero, de 18 id . de 

id., pescador, 10 id. de id. 
Id.—Agapito Bon,id. , casado, natural de Magalla

nes, y empadronado en Bulan, pescador, de 35 id . 
de id . , 10 id . de id. 

Id . - Saturnino Berde, id. , soltero, de 25 i d . de 
id . , i d . de id . y id . de id., jornalero, 10 i d . de id . 

I d . Isidoro Montes, id . , casado, de 27 id. d^i 
beneficiador de abacá, 10 id. de id . , 

I d . — Jacinto Gemido, id . , soltero, de 18 id. dejj 
jornalero, 10 id. de id. 

Id.—Miguel Baldo, id . , id . , de 19 id . de id 
10 id . de id . 

Id.—Mamerto Loilo, id . , id. , de 26 id . de id • 
10 id. de id . 

Albay 8 de Enero de 1886.=Beneyto. 
nmmm ano • • 

Providencias judiciales. 
Don Estanislao Cháves, Alcalde mayor Juez de prinu. 

instancia de esta provincia de Batangas etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregô  

edicto á los procesados ausentes Telesforo Maranat̂  ̂  
lentino González y un nombrado José (a) Posil, vecij 
de Lipa, para que en el término de treinta dias, SQ 
senten ante mi ó en las cárcelss de este Juzgado, ci 
dos desde la publicación de este edicto, á dar sus 
cargos en la causa núm. 9691 que instruyo contra 
mismos y otros desconocidos por robo con lesión leva 
serán oidos en justicia, apercibidos de que en otro cago' 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar, 

Dado en Batangas 12 de Marzo de 1886.—Estani 
Cháves.=-Par mandado de su Sría., Ricardo Atien* 
Ramón Canin. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edî  
á los procesados ausentes Orisanto Mangubat y Anik 
Dris, vecinos de esta Cabecera, para que por el térmii 
de treinta dias, contados desde esta fecha, se preseota 
ante mi ó en las cárceles de este Juzgado á dar sus di 
cargos en causa núm. 9695 que instruyo contra |M 
mismos por hurto y serán oidos en justicia, aperoibijN 
de que en otro caso, les pararán los perjuicios que i 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas 12 de Marzo de 1886.—Estanisln 
Cháves —Por mandado de su Sría., Ricardo Atienza, ^ 
mon Canin. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregntj| 
edicto al ausente Juan Medina (a) Baalao, vecino díí 
población de L«mery de esta provincia, procesado en 
causa núm. 9631 que instruyo por lesión, para que ^ 
el término de treinta dias, á contar desde la prim» 
publicación de este edicto en la «Gaceta de Manila»,* 
presente ante mi ó en la cárcel pública de esta Cabeóflí 
á defender del cargo que le resulta en dicha causa, m 
cibido de estrados si no lo verificare. 

Dado ea Bitangas á 11 de Marzo de 1886.—Estsnifc; 
lao Cháves.—Por mandado de su Sría., Ricardo AtieDfl 
Ramón Canin. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito di 
Quiapo, recaída en los autos de sumaria información ih 
perpetuam promovidos por D. Bernardino Revilla, sobif 
propiedad de una casa compuesta de materiales fuerte 
con techo de hierro galvanizado situada en la IsladeBfli 
mero, del arrabal de Sta. Cruz, que linda por su írenlt 
con la calle de Orozco, por la izquierda de su entrad̂  
con el camarín de D. Manuel Somes; por la dereclft 
con la calle de la Isla de Romero y por la espalda c o n í 
solar de doña Isabel Herrera, por el presente ee cita f 
llama á las personas que se consideren con derecho á dioit 
fiuca, para que en el término de nueve dias, contados desi* 
la publicación de este anuncio en la «Gaceta oficial1 di 
esta Capital, se presenten en este Juzgado á deducirlopfl| 
sí ó por medio de apoderado instruido y espensado, bi]« 
apercibimiento que de no hacerlo en dicho plazo se "¡¡Ñ-
cederá á lo que haya lugar. 

Quiapo y Escribanía de mi cargo á 16 de Marzo k 
1886.—Eustaquio Mendoza, 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia dílj 
distrito de Quiapo, dictada en las actuaciones de jurij!] 
dicción voluntaria promovidas por la representación w l 
la Compañía geneFal de Tab eos de Filipinas sobre prtl 
piedad de un buque de vapor de ruedas, con ciento cinW 
pies ingleses de quilla, diez y nueve i d . de manga y 89* 
de puntal, á cuyo barco le ha puesto el nombre < A n t o D * í 
López», asi como también de tres gabarras con las BW'] 
mas dimensiones del citado vapor, forrados todos de BCÍIM 
y armados por los Sres. Wiiks etc. Boyle, denolrliDW,! 
dose á estas últimas embarcaciones «Isabela», «Tugue?'' 
rao» y «Aparri» respectivamente: Ee cita y llania al*: 
que se consideren con derecho á dichas embaroacioDíi 
para que en el término de nueve dias, contados des 
la fecha en que aparezca este anuncio en la . aĈJ 
oficial», se presenten ante este Juzgado á deducirlo Pr! 
sí, ó por medio de apoderado con poder bastante, oJ| 
apercibimieuto en otro caso de lo que en derecho hu"1 1 
lagar; .«J 

Quiapo y oficio de mi cargo á 20 de Marzo de l5 n 
=Plácido del Barrio. 

Imprenta de Amigos del País, calle Real núm. 7 


